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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución concesión. M-0062/2017.
 
 
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de esta misma fecha, ha sido
otorgada una concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:
 

Referencia expediente: M-0062/2017 (358327/17).
 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO.
 
TITULARES:
 

D. Raúl Gómez Encinas (****722**).
Dª. Ángela Encinas Béjar (usufructuaria) (****301**).
 

USO: Riego de tabaco y pimientos por aspersión.
 
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del
RDPH.
 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 37808.
 
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 11327.
 
MODULACIÓN MENSUAL (m3):
 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 6.
 
PLAZO: VEINTICINCO (25) AÑOS.
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TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: Prescripción (Acta de Notoriedad). Orden de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de 13 de julio de 1964. Transferencia por Resolución
de la Confederación Hidrográfica del Tajo de 9 de agosto de 1996. Transferencia por
Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de 28 de marzo de 2017. La presente
resolución.
 
OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativos.
La suma de los volúmenes y caudales consumidos en todas las captaciones no debe
superarlos.
 
Nº DE CAPTACIONES: 1.
 
Nº DE USOS:1.
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES.
 
TOMA 1. TOMA DE CAUCE
 

Nombre: Toma 1.
Procedencia del agua: Superficial.
Cauce: Arroyo Santa María.
Masa de agua superficial: Arroyo de Santa María desde Arroyo de Fresnedoso hasta
Río Tiétar (ES030MSPF0716010).
Unidad hidrogeológica: Tiétar. 03.09.
Tipo de captación: Toma de cauce mediante pozo de 2 m de diámetro.
Potencia instalada (C.V.): Un grupo de 24 CV.
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 6.
Volumen Máximo Anual (m3): 37808.
Volumen Máximo Mensual (m3): 11327.
 

Modulación mensual (m3):
 

Localización de la captación:
 

Provincia: Cáceres.
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Término: Talayuela.
Localidad: Talayuela.
Paraje: El Soto.
Coordenadas UTM (H30; ETRS89): X=278019; Y=4433435.
Afección a zona de policía: Sí.
Calificación del suelo: Rústico.
 

CARACTERÍSTICAS DEL USO.
 
USO 1. USOS AGROPECUARIOS-REGADÍO.
 

Uso: Riego de tabaco y pimientos por aspersión.
Clasificación del uso: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del
RDPH.
Consuntivo: Sí.
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 6.
Volumen Máximo Anual (m3): 37808.
Volumen Máximo Mes (m3): 11327
 

Modulación mensual (m3):
 

Cultivo:
 

Superficie regable (ha): 6.
Tipo Cultivo: Tabaco y pimientos.
Sistema Riego: Aspersión.
Superficie derecho riego (ha): 6.
Localización del uso:
Provincia: Cáceres.
Término: Talayuela.
Localidad: Talayuela.
Referencia Catastral: 10184A002000070000YQ.
Paraje: El Soto o La Vega.
Parcela: 7.
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Polígono: 2.
Calificación del suelo: Rústico.
 

 
Madrid, 27 de enero de 2021

Javier Díaz-Regañón Jiménez
COMISARIO DE AGUAS
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